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R E S U M E N 

En este artículo, doy cuenta de la orientación l iberal-eurocéntrica 
que han tenido y t ienen los debates en torno a los Derechos Humanos 
(DDHH) , en particular los que se basan en e l d i lema "universal ismo" vs . 
"relativismo". P lanteo que e s a polémica, a l abarcar cuest iones fi losóficas 
l igadas a pensadores de la Modern idad de Occ idente , no solo ha servido 
a la autocomprensión fi losófica de las revoluciones burguesas en la 
Franc ia jacob ina y en la Amér ica de Jef ferson, s ino, además, al fortaleci
miento de un epistemic id io colonial ista, en el que los gobernantes de un 
país que se supone más fuerte, dec iden que un pueblo, que se supone 
más débil, quede indef in idamente somet ido a sus va lores e intereses. A 
partir del examen de a lgunos supues tos acuñados o defendidos por 
varios autores, y teniendo en cuenta que el siglo XX ya ha sigo juzgado 
y condenado, no solo por los genoc id ios y las ideologías cr iminales que 
lo surcaron, s ino, además, por sus fa lsas vanguard ias y el ubicuo realis
mo democrát ico, abogo a favor de un compromiso socia l que ponga en 
tensión teoría y praxis, con el propósito de reconquistar, paulat inamente, 
los derechos fundamenta les (or iginarios-const i t i tuvos-clandestinos), en 
la convicción de que son una herramienta imprescindible para la emanc i 
pación y la paz entre los pueblos del mundo; a la v e z que nos permiten 
realizar la inmersión en un proceso de descolonización epistémica que 
promueva la construcción de una soc iedad postimperial-intercultural y 
una global idad al termundista. 

P A L A B R A S C L A V E : Derechos Humanos - relat ivismo vs. universal ismo -
derechos fundamenta les (or iginarios-const i tut ivos-clandest inos) - desco 
lonización epistémica - post imper ia l ismo intercultural y global idad alter
mundista 
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I 

S o y consc iente de los r iesgos de l levar a cabo una tarea que con 
cierne a temas cuyas ref lexiones están en continuo movimiento, y sobre 
las cua les es cas i una quimera encontrar "la respuesta correcta". S in 
embargo, al no inscribirme en pensamientos o acc iones últ imas, asumiré 
e l desa f ío de op inar sob re : a) la con t rovers ia re lat iv ismo vs . 
Universa l ismo; b) la = ant inomia entre teoría y praxis; c) la construcción 
liberal del derecho en la soc iedad burguesa; d) la autocomprensión revo
lucionaria en la Franc ia jacobina y en la Amér ica de Jef ferson; e) los 
derechos fundamenta les o derechos constitutivos como principios de una 
soc iedad post imperial , intercultural y al termundista. 

¿Cómo meditar sobre todo es to? En principio, af i rmando que todos 
los cr ímenes padec idos por la humanidad fueron pensados pol í t icamen
te. Por lo tanto, no pensar pol í t icamente en el los porque c reemos que tal 
enfoque es impensab le o inabordable, es olvidar o "poner en práctica un 
procedimiento so lapado de absolución" (Badiou, 2005: 15). Es algo así 
como enmasca ra r el perdón ape lando al s iguiente s i log ismo: La política 
es un pensamiento, los crímenes de Estado no son un pensamiento; por 
lo tanto, ninguna política es un crimen de Estado. 

A h o r a bien, dado el carácter absolut ista, mas no universal ista, de 
la sanción de la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948), 
elegí encadenar la secuenc ia descr ipt iva y argumental a partir de a lgu
nas af i rmaciones de Car los C h i p o c c o sobre las insuf ic iencias de la pos i 
ción relativista, pues entre los autores consul tados, exp resa con clar idad 
un inequívoco posic ionamiento a favor de una concepción que, como tra
taré de mostrar, es : a) manif iestamente Occ identa l y heterónoma; b) 
paradojalmente "universal" y notor iamente "particular"; c) inviable para 
enfrentarse a los ultrajes del co lonia l ismo tardío. Todo lo cual haría nece
sario una revisión crítica de las convenc iones o dec larac iones dadas por 
buenas hasta el presente, cuestión que aquí no está en mis p lanes. 
Aunque sí, s in caer en una s imple numeración empír ica de los cr ímenes 
de lesa humanidad comet idos por Occ idente , uno de mis objetivos es 
mostrar la manera en que fueron polí t icamente subjet ivados los D D H H . 
De allí que, c o m o dice Corne l ius Castor iad is : 
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La sociedad concreta, que vive y funciona, no es otra cosa que 
los individuos concretos, efectivos, reales. Que tengan la posibili
dad efectiva de participar en la formación de la ley (de la institu
ción). No se puede ser libre bajo una ley si no se puede decir que 
esa ley es propia, si no se ha definido la posibilidad efectiva de 
participar en su formación y en su institución. (Judith Gociol, 
2002: 116) 

II 

Los f ragmentos que s iguen, extraídos del artículo de Ch ipocco , " L a 
protección universal de los de rechos humanos" , dan suficientes e lemen
tos para ref lexionar sobre es tos temas y la oposición "universal ismo" o 
"relativismo": 

El argumento de los relativistas se ha desarrollado, básicamente, a partir 
de las especificidades culturales de los países africanos e islámicos. Esta pos
tura sostiene que los derechos humanos constituyen un producto occidental, 
resultado de los horrores de la guerra mundial; una culminación internacional de 
determinadas tendencias y valores contenidos en las revoluciones americana y 
francesa, así como sus respectivas declaraciones. Para los relativistas, los 
Derechos Humanos son una construcción teórica que tiene su origen en el dis
curso liberal de Locke y en la teoría del derecho natural. Las sociedades islámi
cas, africanas, y en general las del tercer mundo, tienen experiencias culturales 
e históricas distintas. Para la mayor parte, su experiencia más importante ha sido 
el colonialismo y la dominación europea, no la guerra mundial (...) 

En su forma moderna el relativismo cultural surgió como una respuesta al 
evolucionismo cultural. El evolucionismo sostenía que las sociedades humanas 
se desarrollan desde un estado de primitivismo o salvajismo hasta un estado de 
modernidad. Asumiendo una especie de darwinismo social, el evolucionismo cul
tural establecía como punto de llegado del desarrollo la civilización occidental, 
ya que el común de sus juicios estaban basados en valores occidentales. 

El evolucionismo cultural contenía marcado perfil racista. La gente menos 
culta era, de acuerdo con esta teoría, la menos inteligente y la que poseía una 
pigmentación oscura de la piel. Al atacar esta concepción, el relativismo cultural 
constituyó una reacción progresista de las teorías de su época. (...) El aspecto 
más importante del relativismo cultural es su capacidad de cuestionar la univer
salidad de estándares para analizar diversas culturas. (Chipocco, 1999: 178 y 
ss.) 

Si bien el autor rescata la crítica del relat ivismo cultural a las visio-
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nes eurocéntr icas y evolucionistas; a cont inuación, sost iene que existen 
argumentos sólidos para que los D D H H puedan ser cons iderados desde 
una perspect iva "universal" : 

Hemos resumido las principales críticas a las concepciones relativistas en 
cinco puntos: 

LEI relativismo cultural no toma en cuenta diversos factores que hacen de 
la violación de los derechos humanos una práctica no cultural sino bási
camente política (...) 

2. ¿Quién decide que es una costumbre tradicional o una característica 
cultural? ¿Son estáticas, permanentes, las culturas?, ¿o hay en ellas fuer 
zas en movimiento? (...) 
3. ¿Se puede decir que los derechos humanos son occidentales, sólo en 
base a sus vinculaciones con Locke, la teoría del contrato social y a par 
tir del hecho que en algunos momentos fueron alentados por países lla
mados "occidentales" como los países europeos y Estados Unidos? Es 
bastante impreciso decir que los derechos humanos son nociones euro
peas o norteamericanas. El horror del genocidio no se produjo en el Áfri
ca o en Asia sino en la Europa hace menos de cinco décadas. Hasta los 
años setenta, los Estados Unidos eran un país con prácticas de discrimi 
nación racial amparadas por la ley (...) 

4. ¿No hay un etnocentrismo velado al afirmar que los derechos humanos 
deben ser propiedades sólo de los "occidentales", y que los africanos, 
musulmanes o latinoamericanos deben mantenerse con sus propias cos
tumbres? ¿No hay detrás de esta idea un menosprecio por las costum 
bres occidentales -que vistas desde una perspectiva relativista- "no son 
capaces", "no están a la altura", "no merecen" tener derechos humanos, 
a diferencia de culturas occidentales? 

5. (...) El imperativo de no-discriminación no debería ser confinado a las 
fronteras nacionales (...) No se puede discriminar en razón de la perte
nencia a tal o cual cultura. (Chipoco, Ibid.: 178 y ss.) 

A partir del ítem 3, me pregunto: ¿los cenáculos f i losóficos pondrí
an en duda que los pr incipales fundamentos sobre los que se esgr ime la 
universal idad de los D D H H , fueron e laborados por autores o escue las 
pertenecientes a la modern idad colonial- imperial de Occ iden te? Daré 
solo a lgunos ejemplos: 

*Nicolás Maqu iave lo (1469-1527): El príncipe; 
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*Thomas Hobbes (1588-1679): Leviatán; 
* John Locke (1632-1704): Dos tratados sobre el gobierno civil; 
* Fran ois Mar ie Arouet, l lamado Voltaire (1694-1778): Tratado 

sobre la tolerancia; 
* J e a n J. R o u s s e a u (1712-1778): El contrato social; 
* Immanuel Kant (1724-1804)): La paz perpetua; 

' \ J o h a n n Gott l ieb Fichte (1762-1814): Lecciones sobre el destino 
del sabio; 

* Char les Montesqu ieu (1689-1755): El espíritu de las leyes. 
Estas referencias, me hacen suponer que C h i p o c c o quedó cautivo 

de una visión nada discreta de la inf luencia de las matr ices identitarias 
eurocéntr icas. Además , para pensar en un auténtico amanece r de la 
humanidad, no a l canza con hacer referencia a l Ho locausto (Shoa) como 
un cr imen europeo, ya que, y lo digo para pensar lo: los parámetros de la 
inhumanidad de Europa no son solo los campos de exterminio, las cáma
ras de gas, las masac res y la tortura, también se trata de los crímenes 
estatales o interestatales organ izados. ¿Acaso en el ba lance del siglo 
X X , no fueron europeos los cr ímenes aun impunes: i ) del f ranquismo 
durante y después de la Guer ra Civi l Española; ii) de Stalin en la U R S S ; 
¡ii) de la O T A N en la ex Yugos lav ia? ¿Qué signif ica todo es to? ¡Que hay 
crímenes de lesa humanidad que t ienen un estatus di ferencial ! Estoy 
seguro que C h i p o c c o no suscr ibe tal cosa , pero debiera admitir que las 
más aberrantes v io lac iones a los D D H H , también son provocadas por las 
democrac ias dua les , ab isma les o insustant ivas que conf iguran los 
"Es tados de derecho" en buena parte de Occ idente . De allí que la inob
servanc ia de los D D H H , espec ia lmente en e l siglo X X , ha s ido una carac
terística propia, tanto del capi ta l ismo avanzado y de los que están presos 
del co lonia l ismo tardío como de los regímenes totalitarios. 

A g a m b e n , además de hacer referencia a l Es tado nazi , señala: 

Entre los elementos que hacen difícil una definición del estado de 
excepción está ciertamente la estrecha relación que éste mantie
ne con la guerra civil, la insurrección y la resistencia. En la medi
da que la guerra civil es lo opuesto del estado normal, ella se sitúa 
en una zona de indecidibilidad respecto del estado de excepción 
(...) el estado de excepción tiende cada vez más a presentarse 
como el paradigma de gobierno dominante en la política contem
poránea (...) 

file:///Johann
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El significado inmediatamente biopolítico del estado de excepción 
(...) emerge con claridad en el militan/ order emanado del presi
dente de los Estados Unidos el 13 de noviembre de 2001, que 
autoriza la "indefinite detention"y el proceso por parte de "militan/ 
commissions" (que no hay que confundir con los tribunales milita
res previstos por el derecho de guerra) de los no-ciudadanos sos
pechosos de estar implicados en actividades terroristas. 
(Agamben, 2003-2007, 24 y ss.) 

Es to presupone que los principios "polí t ico-universal istas" de los 
D D H H deberían surgir de la material idad de sujetos soc ia les comprome
tidos con una concepción plur inacional del Es tado, en la que prime un 
orden socia l y jurídico que se a s u m a intercultural, post- imperial y alter
mundista. 

También l lama la atención que C h i p o c c o no perc iba que la moder
nidad no es s implemente un advenimiento histórico europeo; el la está 
fatalmente v incu lada a lo que fueron o s iguen s iendo sus co lonias, y 
como hace notar Walter Mignolo ci tando a Enr ique Dusse l : la "retórica de 
la modernidades sí es un relato europeo, presentado pr incipalmente por 
hombres de letras, f i lósofos, intelectuales (...) europeos, como si la 
modern idad fuera un fenómeno europeo" (Mignolo, 2010: 57). Dicho de 
otro modo, si es cierto que la colonia l idad es accesor ia a la modern idad, 
en el sent ido en que la m isma no podría comprenderse sin la colonial i 
dad , en tonces la retórica de la modern idad y la lógica de ¡a colonial idad 
son ent idades d iscurs ivas tan bifrontes como el dios Jano . Además , sur
gieron de Occ idente los modos en que se conf igura la relación hombre-
naturaleza-cul tura, y los juic ios en los que se espec i f i ca e s a relación. En 
este aspecto , cabe recordar que Dav id Hume, en su Tratado sobre la 
natura leza humana , p lanteaba cómo es posible pasar de una proposición 
"descr ipt iva" ace rca de cómo son las c o s a s en e l mundo (juicios de 
hecho) a una proposición "prescr ipt iva" que nos d ice qué deber íamos 
hacer (juicios de valor). D icho escuetamente : ¿cómo podemos derivar un 
"debería" de un " e s " ? Hago mención a este tema, conoc ido como "la gui
llotina de H u m e " o "ley de Hume" , pues sue le poner de rel ieve dos si tua-
63 En términos históricos la "modernidad" se alcanza con la transformación de la sociedad rural tradicional en 
sociedad urbana, lo que significa: la expansión de la economía de mercado, la innovación tecnocientífca la indus
trialización y urbanización a gran escala. 
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d o n e s (no meramente l ingüísticas) en conflicto, y de las que muchos par
t ic ipamos con cierta f recuenc ia . Por una parte c reemos que viv imos en 
un mundo físico el que, substanc ia lmente, podemos expl icar y compren
der "objet ivamente" recurr iendo a las leyes que surgen del quehacer 
científico; un mundo en el que los va lores están exc lu idos (a manera de 
ejemplo, pensamos que la ley de la g ravedad atribuida a Newton es una 
representación que se construye; mientras que, por el contrario, el hecho 
en sí es algo que se descubree4) . Por otra parte, sent imos que al hacer 
juicios morales; v.g.: cuando condenamos los cr ímenes de lesa humani 
dad, pensamos que lo hacemos independientemente de nuestros sent i
mientos, pues hay algo del sent ido común que nos invita a creer que 
esos juicios morales son "verdaderos" porque también se refieren al 
mundo. S in embargo, es tas dos aprec iac iones parecen incompat ibles s i 
aceptamos la ley de Hume. 

O s e a , si no podemos fundamentar nuestros juicios morales en un 
mundo desprovisto de valores, tal como lo descr ibe el paradigma objeti-
vista de la c ienc ia , no nos queda más remedio que buscar en nuestras 
conc ienc ias los orígenes de nuestros sent imientos morales; por ende, se 
hace evidente una brecha, entre hechos y valores, imposible de salvar 
lógicamente, lo cual pone en duda el estatuto "verdadero" de las preten
s iones éticas, ya que si los va lores no se basan en la real idad externa 
sino en nuestras c reenc ias ace rca de la real idad, o en nuestras reaccio
nes emoc iona les respecto de la m isma, c a e m o s en un subjet iv ismo que 
nos condena al relativismo absoluto. Quizá Ch ipocco def ienda una pos
tura universal ista de los D D H H , part iendo de normas éticas de carácter 
tautológico. En verdad, lo ignoro, pero obsérvese que estas disquis ic io
nes pueden tener su origen en las sens ib i l idades del sujeto colonial , o, si 
se quiere, desde la sensib i l idad de pasados colonia les. 

P o c a s veces los es tados más conservadores procuran encontrar 
una a d e c u a d a ef icac ia en la apl icación de las normas, a punto tal que 
buscan just i f icaciones basadas en el cast igo para reparar determinados 
delitos o cr ímenes; pero ocurre que e s a prerrogativa de los es tados para 
cast igar a los c iudadanos que vulneran las reglas que se les imponen, no 
t ienen contrapart ida cuando hay un Es tado que env i lece a ciertos secto
res de la soc iedad cuando éste no se hace responsab le de las "múlt iples 

64 Sé muy bien que este es un punto que ha suscitado, y lo sigue haciendo, muchas polémicas, particularmente 
cuando se trata del nada trivial "construccionismo social" propuesto por Pickering en Constructins Quarks. 
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pobrezas" a las que refiere María Teresa Sirventes : "pobreza de protec
ción", "pobreza de part ic ipación" y "pobreza de entendimiento". 

H e c h a s estas observac iones , como encuadre didáctico de mi pers
pect iva, analogaré las múlt iples pobrezas con lo que Norberto Bobbioee , 
adoptando una posición relativista que no afecta la va l idez de los D D H H 
en el contexto del mundo o c c i d e n t a l , asoc ia con cuatro generac iones : 
1) los derechos de primera generación: civiles y políticos] tales como: el 
derecho a la libertad individual; a la libre expresión; a la segur idad; a la 
pr ivacidad; a la libertad de res idencia; a la nac ional idad; a la libre aso 
ciación polít ica; al voto (todos el los, conforme la analogía propuesta, rela
c ionados con la "pobreza de participación"); 2) los derechos de segunda 
generación, económicos sociales y culturales; por ejemplo: los derechos 
a la segur idad soc ia l ; al trabajo; a la asociación gremial a la as is tenc ia 
médica y serv ic ios soc ia les básicos; a la educación básica, libre y gratui
ta (que vinculo con la "pobreza de protección"); 3) los de tercera y cuar
ta generación, conexos al derecho de preservación y no contaminación 
ambiental , y a los derechos der ivados de las consecuenc ias que, sobre 
la sa lud, t ienen la manipulación genét ica y las nuevas tecnologías bio-
médicas (derechos que ligaré a la "pobreza de entendimiento").es 

III 

En el debate de los D D H H , los par lamentar ios de la Revolución 
F rancesa de 1789 e levaron como petición que cuando se proc lama una 
declaración de los derechos del "Hombre" , es preciso añadir le una dec la 
ración de los deberes del Hombre , " D e otro modo -afirma Hans Küng-, 
todos los hombres terminarían teniendo solo derechos , que podrían 
esgrimir contra otros, pero nadie tendría ya en cuenta los deberes , sin los 
que no pueden funcionar los derechos" . (Küng, 1997-2000: 118) 

S o y absolutamente consc iente de la manera en que los regímenes 
autoritarios, el capi ta l ismo en cualquiera de sus var iantes, los papas, etc., 
se han abusado del sent ido del "deber", y en muchos c a s o s comet iendo 
65 Conferencia inaugural de las Jornadas, "Las perspectivas, los sujetos y los contextos en Investigación 
Educativa", celebradas en la U. N. de Cuyo entre el 3 y 4 de mayo de 2007. El tema de exposición de la Dra. M. 
T. Sirvent fue: La Educación y las múltiples pobrezas en un contexto cultural de sometimiento, resistencia y cre
ación. Desafíos para la investigación educativa y la Intervención. 
66 Ver: Bobbio, N. (1991), El tiempo de los derechos, Madrid, Ed. Sistema, pp. 14-52. 
67 Bobbio convoca más a la tarea de defenderlos y contribuir a su cumplimiento, que a la infructuosa labor de una 
fundamentación última de raíz filosófica, motivo por el cual su postura no encaja dentro de las que sostienen los 
relativistas de los cuales habla Chipocco. Por otra parte, bien sabemos que toda referencia a generalizaciones 
inductivas carecen de validez, por lo que el interrogante que le preocupa a Chipocco cuando se pregunta por el 
"etnocentrismo velado" (citado en parte I del ítem 4) no es más que un artificio retórico 
68 El hablar de "generaciones" no debe inducir a pensar que se está haciendo referencia a un erónos histórico; 
ya que es incorrecto considerar que la primera generación es prioritaria y las demás se pueden postergar, tal cosa, 
y como en realidad ocurre, vulnera el principio de "integralidad" de los DDHH. 
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cr ímenes que han tenido como común denominador la fascinación que 
provoca en los vict imarios la brutalidad más abominable . A u n así, estos 
abusos no deberían impedirnos asumir con buen criterio el concepto de 
deber; pues, presc ind iendo de cualquier autoridad externa (Dios, la ley 
posit iva, el Estado) , es posible afirmar sin temor a equívoco alguno, que 
el deber no der iva de la razón puramente técnica o instrumental, sino de 
una "razón ét ica" que obl iga a todo hombre o mujer a actuar mora lmen-
te. S in embargo, no todos los hombres actúan conforme a una razón 
ética, más cuando se afirma que "no todas las personas humanas son 
sujetos de derecho en la soc iedad patriarcal". Tanto la Declaración sobre 
la Discr iminación de la Mujer y la Declaración sobre la El iminación de la 
V io lenc ia contra la Mujer, adoptadas en 1967 y 1992, respect ivamente, 
no t ienen carácter vinculante para los Es tados que adhieren a el las. He 
aquí, por otra parte, la di ferencia epistemológica entre "democrat ización" 
y "democracia" .69 

En 1793 se instaura en F ranc ia el sufragio "universal" , pero no tan 
unlversal izado, porque estuvo ve lado bajo el manto de una espec ie de 
" C o s m o s " platónico de carácter un isexual (varonil); esto es , se excluyó a 
las mujeres de e s e derecho de ciudadanía. En este sent ido, vale la pena 
insistir que aun hoy las mujeres luchan para ser cons ideradas sujetos de 
derecho, de otro modo no se expl ica que a pesar de la "universal idad" de 
la D U D H , hayan hecho falta convenc iones específ icas para garant izar a l 
género femenino el a c c e s o a la integridad corporal y a la representación 
pública. 

Cont inuando con la perspect iva de género, es importante señalar 
que a lgunos hechos pueden cons iderarse una violación de derechos, 
que aunque s e a legal dentro de un país (por ejemplo: la lapidación o la 
ablación), le da a los tratados de D D H H cierta prevalenc ia sobre el dere
cho interno. No obstante, y este es otro aspecto de la tensión entre "uni
versa l i smo" y "relat iv ismo" a ludida por Ch ipocco , muchas v e c e s la v io la
ción de los de rechos de las mujeres aparece revest ida de aspectos "cu l 
turales" o " re l ig iosos" -así es presentada por los gobiernos-. Lo "univer
s a l " en este y otros c a s o s , es que esto ha ocurr ido y ocurre, tanto en el 
norte como en el sur, en oriente como en occidente, pues va más allá de 
los e jemplos que he dado. E E U U , tanto s e a por su histórica política 
69 A diferencia de la "democracia" que se entiende formalmente como un régimen político que, a través de sus 
instituciones, media entre el Estado y la sociedad, la "democratización" se refiere a un proceso creciente de incor
poración de nuevos actores a la vida social, política y cultural, fomentando, en los hechos, una ampliación de ciu
dadanía a sujetos sociales que han sido desplazados, tanto en virtud de su género como por su edad, religión, 
etnia, etcétera. 
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segregac ion is ta en su propio territorio como por sus cont inuas interven
c iones militares fuera del mismo, se consti tuye en el paradigma más s ig 
nificativo de los cr ímenes de lesa humanidad. 

Es evidente e l comportamiento de "doble estándar" con e l que se 
maneja Wash ing ton: mientras que la soberanía de otros países puede y 
debe ser somet ida a control por el Depar tamento de Es tado mediante los 
múltiples tratados internacionales, ninguno de estos tratados puede 
menoscabar la soberanía nacional de los E E U U . En tal sent ido, es muy 
obvio por qué Wash ington no ratificó las s iguientes Convenc iones y/o 
a c u e r d o s sob re D D H H : Convenc ión de los D e r e c h o s del N iño; 
Convención Internacional sobre la El iminación de todas las Fo rmas de 
Discr iminac ión contra la Mujer ; Pac to Internacional de D e r e c h o s 
Económicos, Soc ia l es y Cul tura les; Convención Interamericana para 
Preveni r y Sanc iona r la Tortura; Convenc ión Interamericana sobre 
Desaparición F o r z a d a de Pe rsonas . A todo esto hay que agregar le el boi
cot a la Corte Pena l Internacional y al S i s tema Interamericano de 
Protección de los Derechos Humanos . 

Este comportamiento de "doble estándar" pone un foco de reflexión 
en la dist inción que real iza el f i lósofo liberal Isaiah Berlinzo entre libertad 
posit iva y libertad negat iva. Se es libre, en este últ imo sent ido, en la 
medida que nadie interfiera en la capac idad de tal o cual individuo para 
actuar como le p lazca . Al parecer, esto es lo que han hecho sistemática
mente qu ienes moran en la " C a s a Blanca".71 

Dice Miguel Gr inberg, al hacer referencia al surgimiento del sur 
"subdesarro l lado" , después de que e l presidente de E E U U , Harry 
Truman, sumerg iera en la miser ia a mil lones de personas que habitaban 
en el "Tercer Mundo" , y al m ismo t iempo a p o y a b a la recuperación eco 
nómica de Europa occidental para no perder mercados : 

C o m o otros tantos presidentes af ines al mercado y a las corpora-

En su primer discurso como 33° presidente de la Unión en 
Washington, el 20 de enero de 1949, inauguraba la Era del 
Desarrollo, declarando al hemisferio sur como "subdesarrollado", en 
base a una perspectiva eurocéntrica según la cual toda forma de 
sociedad que no reflejara los valores de Occidente era de naturale-
leza "atrasada" y no poseedora en sí de validez alguna. (Grinberg 
2004: 18-19) 

70 Isaiah Berlín (1958-1988), "Dos conceptos de libertad", en Sobre la libertad, Alianza, Madrid. 
71 Por ejemplo, a partir de 1983 con la Doctrina Monroe ("América para los americanos"), EEUU consideró que 
América Latina pertenece a su "esfera de influencia", motivo suficiente para habilitarle a intervenir, en nombre de 
la libertad, en cualquier país del continente sin que medie ninguna interferencia externa. 
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d o n e s económicas, Truman utilizó de forma general e l argumento del 
"terreno resbalad izo" ; esto es : sí se pract ica A (una praxis en apar iencia 
inocua y noble, como apoyar la libertad y los D D H H ) , ello conducirá, 
inevitablemente, a que se practique Z (apoyar en el "Tercer Mundo" a 
aquel los que def ienden la libertad y los D D H H ) . S a b e m o s que una carac
terística común de es tos argumentos es afirmar que entre A y Z hay una 
correlación inmediata, lo cual abre un camino resbalad izo pues se omi
ten los enunc iados intermedios comprend idos entre B e Y; por ejemplo: 
si se toma so lo en consideración a Lat inoamérica, en 1954 la C IA plani
f icó e l der rocamien to del gob ierno de J a c o b o Árbenz, qu ien en 
Gua tema la había emprendido una reforma agraria que incluía la expro
piación de la emblemát ica United Fruit Company, a su vez le siguieron 
acc iones semejantes en 1961 - C u b a - , 1964 -Bras i l - , 1965 -Repúbl ica 
Domin icana- , 1973 -Ch i le - , 1981-1984 -N icaragua- , 1983 -Granada- , 
1989 -Panamá- , etc. Po r lo genera l , la omisión más notable es la más 
importante (en es tos c a s o s , la de fensa de la propiedad privada de los 
medios de producción y el libre mercado) , una espec ie de justi f icación de 
la menc ionada inevitabil idad de Z a partir de A. De allí que se centre la 
atención en Z con el fin de que la discusión sobre A pase inadvert ida. De 
esta manera , el argumento es sustituido por la retórica. 

En definitiva, en el devenir histórico de los derechos se cumpl ió con 
el apo tegma de R o u s s e a u en el Contrato social: " La voluntad genera l , no 
de todos o de la mayoría"; idea que ha tenido un fuerte impacto en la 
d inámica política del eurocentr ismo. Pr imero inspirando a Robesp ier re 
durante los años más cruentos de la Revolución F r a n c e s a (años del 
Terror); más tarde, en el siglo X X , proveyendo de argumentos ad homi-
nem y ad bacu lum que fueron uti l izados para enfrentar a la humanidad y 
exponer la a un sin fin de genoc id ios. En todos los c a s o s se consideró que 
cuando la instrumental ización del bien común no puede ser estab lec ida 
" rac ionalmente" por la s u m a de las vo luntades individuales, hay que ape
lar a la v io lenc ia, ya que de otra manera no sería posible obtener altruis
mo o conc ienc ia cívica. 

E l propio R o u s s e a u cons ideraba que toda persona que suscr ib iera 
el contrato soc ia l renunc iaba a su indiv idual idad. P o r ello, me atrevo a 
decir que a partir de esta herenc ia del l luminismo, el poder político sin 
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una ética política solo se sost iene con la indeseab le mediación de la obs 
cenidad de la v io lencia; lo que da lugar a e s a singular expresión del fi ló
sofo es loveno Slavoj Z izek, "la suspensión política de la ética". (Zizek, 
2005: 194) 

IV 
Lo expuesto hasta ahora, me lleva a cons iderar que toda política 

sobre los D D H H debe estar en línea con una "ética de la responsabi l i 
dad" . Uno de los muchos e jemplos sobre este últ imo tema, está v incu la
do al derecho a la libertad de prensa que el Es tado t iene el deber de pro
teger. Si se preguntara sobre el por qué de e s e derecho, hay una alta pro
babi l idad de que la respuesta s e a : el periodista y el medio de comun ica 
ción t ienen derecho a la libre información, mientras que el Es tado no solo 
no puede violar este derecho, s ino que, por el contrario, está obl igado a 
preservarlo. Más ocurre que en este derecho no queda en modo alguno 
explici tado el deber del propio periodista o medio de comunicación de 
informar de modo objetivo y honesto, de no deformar la real idad ni mani 
pular la opinión pública. 

Un segundo ejemplo bien ilustrativo es el del derecho a la propie
dad. Aquí se hal la impl icado el deber del Es tado y de c a d a persona de 
respetar la propiedad privada y no atentar contra el la; pero en este dere
cho no queda en modo alguno constatado el deber del mismo propietario 
de utilizar e s a propiedad en beneficio del bien común de todos los m iem
bros de una soc iedad . 

En definitiva, puesto que el Es tado burgués, en los intereses de 
los propietarios pr ivados no sirve al interés de toda la soc iedad , se s igue 
que es un instrumento de dominación; por ende, el poder represivo no 
puede desaparece r ni puede revertir en una soc iedad en la que no están 
dadas las bases mater ia les para pensar en sujetos históricos que tengan 
ans ias de emancipación. 

P a r e c e obvia la impostura l iberal-eurocéntrica de es ta muy "parti
cular" concepción universal ista de los D D H H . U n a retórica ma lsana que 
hoy se t raduce en términos de una global ización que no puede atest iguar 
la ex is tencia de una alteridad que ignore la propiedad pr ivada de la tierra 
o de los med ios de producción. 

En otras palabras, los D D H H ingresan en el escenar io histórico, 
político y soc ia l como una demanda de la burguesía y de los f i lósofos que 
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a partir de e s a época comenzaron a enfrentar el poder y los privi legios de 
las monarquías; de allí que no resulte extraño que su sacra l izado princi
pio de "universa l idad" provenga del impacto que han tenido, tanto la 
"G lo r iosa" Revolución Inglesa de 1688 y la Declaración de los Derechos 
del Hombre y del C iudadano , p roc lamada por la Revolución F r a n c e s a de 
1789 como la Const i tución de E E U U de 1787. 

Además , tomando en consideración que la "universal idad" la con 
sagra la O N U el 10 de dic iembre de 1948 a través de la D U D H , y como 
ya he dicho, fue el resultado de la S h o a ; es a partir de este genocid io que 
también mantengo mis reservas sobre su "universal idad", puesto que 
estos de rechos deberían a lcanzar a todas las personas del mundo, inde
pendientemente de las d ivers idades sexo-genér icas; las etnias; las dife
rentes lenguas; las rel igiones; la posición económica o la opinión política. 
Po r ello, estoy persuadido que se trata de principios manipu lados por los 
sectores hegemónicos de lo que en otra oportunidad he l lamado "con
cepción fullera del mundo". 

Además , los Es tados que suscr ib ieron la D U D H se han compro
metido a garant izar la " integral idad" de los D D H H a través de d iversos 
niveles de ob l igac iones: respetar, proteger, garantizar, promover. Pero lo 
cierto es que los países signatar ios de la D U D H solo nos legaron una 
expresión de voluntad colect iva, que en e l caso de los Es tados más 
poderosos se tradujo en la concesión de derechos mínimos ajustados a 
sus respect ivos intereses ideológicos. 

Tal como hacía el za r Nicolás I cuando ayudaba a Pushk in a corre
gir s u s poemas , para impedir que col is ionaran con la censura que él 
mismo había impuesto, las potenc ias que emergieron triunfantes de la 
S e g u n d a Guer ra Mundia l , f ingieron vincular la " integral idad" e "indivisibi
l idad", la " inajenabi l idad", la "exigibi l idad", el carácter "acumulat ivo" e 
" irreversible" y la " t ransnacional idad" de los de rechos estab lec idos en la 
D U D H , con la d ignidad de todas las personas , independientemente de 
sus s ingular idades y di ferencias. Por esto, hay razones para suponer que 
el Occ idente imperial, capital ista y el del "soc ia l i smo real", nunca es tu
vieron d ispuestos a conformar un pacto dest inado a el iminar las "múlt i 
ples pobrezas" . Bas ta tener presente que en 1966 los derechos estable
c idos en la D U D H se agruparon, una parte en e l Pac to Internacional de 
Derechos Civ i les y Polít icos ( P I D C P ) y la otra en el Pacto Internacional 
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de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ( P I D E S C ) . Este desdo 
blamiento significó que la pretendida "universa l idad" ni s iquiera cua jaba 
en Occ idente . 

El b loque capital ista estuvo más interesado en el P I D C P , ya que 
acorde a su economía de mercado y a su concepción liberal, a rgumen
taba que los Derechos Civ i les y Polít icos const i tuyen un límite al poder 
del Es tado , o s e a , cuanto menos intervenía el Es tado, tanto mejor. ¿Cuál 
fue el resul tado?: una c a d a vez mayor "pobreza de protección" en los paí
ses del "Tercer Mundo" , pues de los Derechos Económicos, Soc ia les y 
Cul turales, consagrados a través del P I D E S C , se encargaría el platónico 
"libre mercado perfecto". 

El polo "comunis ta" , argumentaba que e l Es tado es e l que debe 
garant izar estos últ imos a fin de intervenir de manera equitativa y justa en 
la distr ibución de la r iqueza, pero al ser disueltos en la ex U R S S los ver
daderos soviets, ¡y desde antes de que asumiera al poder Stal in!, el 
poder del Es tado al no tener el cont rapeso de los "conse jos populares", 
delegó en la burocrac ia del partido "comunis ta" la relativa importancia 
que se le darían a los Derechos Civ i les y Polít icos. 

T é n g a s e p resen te , además , que el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos es de exigibi l idad inmediata: "Los Estados se 
comprometen a respetar y garantizar a todos los individuos que se 
encuentren en su territorio (...) los de rechos reconoc idos en el presente 
Pac to" . Po r lo tanto, está expl ici tado que los Es tados se deben compro
meter sin excepc iones y los individuos pueden exigir esos derechos de 
inmedia to ; mient ras que en el Pacto internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, la exigibi l idad es relativa: "Los 
Estados se comprometen a adoptar medidas (...) hasta el máximo de los 
recursos que se dispongan, para lograr progresivamente, por todos los 
medios apropiados (...) la plena efectividad de los derechos aquí reco-
nocidosu. O s e a , estos derechos son exig ib les en la medida en que el 
Es tado tenga recursos. Por lo tanto, para demostrar que un Estado ha 
violado d ichos derechos no a l canza con demostrar que no han sido sat is
fechos, s ino que tal o cual Es tado no han hecho lo posible. Por lo tanto, 
fue una decisión política de la crisis del "capi ta l ismo de bienestar" cons i 
derar que los derechos económicos, soc ia les y culturales no contaran 
con e l m ismo grado de exigibi l idad. Es más, merece la pena señalar que 
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la pro longada p resenc ia de la pobreza , el anal fabet ismo, la enfermedad 
y la v io lencia no se debe a que los hombres busquen del iberadamente 
tales cond ic iones para sí m ismos, s ino más bien a las act iv idades de 
aquel los que se encuentran inmersos dentro del orden socioeconómico 
del capi tal ismo. Fue así que en la periferia del capi tal ismo neoliberal se 
multiplicó la "pobreza de protección" y la re-instauración de los prejuicios 
racistas hac ia todos aquel los que no t ienen un fenotipo, un patronímico o 
ancest ros europeos . Es lo que hoy ocurre en España, Franc ia , A leman ia , 
Inglaterra, E E U U con los inmigrantes. Países del "primer mundo" que 
socavan la "un iversa l idad" de los D D H H , desper tando las d ispos ic iones 
latentes del rac ismo colonial e imperial. En e s o s países no vale la pena 
decir les a sus fuerzas de segur idad: "controlen a los portadores de cara" . 
Lo real izan sin que uno se los diga. 

Pero aunque los rasgos genera les de un s is tema socia l preferible 
al capi tal ismo parezcan estar suf ic ientemente c laros, vale preguntarnos 
si en real idad e s e s is tema fue más justo y más humano que su rival. 
Planteo esto pues el mundo en el que v iv imos está cargado de si tuacio
nes que t ienen la función de atraer algo a la memor ia para no ocultarlo 
en el pasado, Po r esto, pregunto: ¿es deber de un buen "revolucionario" 
condenar a l olvido que en la ex U R S S fueron exterminados mil lones de 
campes inos cons iderados "r icos"; que mi les de dis identes fueron env ia
dos a los "gulag"; que otros mi les fueron condenados a "purgas" cons
tantes, carac ter izadas por confes iones fo rzosas y e jecuc iones en m a s a ; 
que nac iones enteras, como Hungría (1956) y Checos lovaqu ia (1968) 
fueron invad idos? 

No pasó mucho t iempo para que en la U R S S la palabra "fraterni
dad" fuera una burla. El sueño de una soc iedad sin c lases se volvió una 
pesadi l la tras siete "purgas" pr incipales; en virtud de las cua les los pue
blos quedaran somet idos al miedo, al terror y a la crueldad. Había a s u 
mido el Poder, según dijo a lguien, "un G e n g i s Kan con teléfono", J o s e p h 
Vissar ionovi tch Djugashvi l i (José Stalin). Ni antes ni después, la "revolu
ción", a pesar de a lgunos éxitos, pudo el iminar las "múltiples pobrezas" . 

Po r lo tanto, ¿a qué tipo de "universal idad" se refieren aquel los que 
dieron cuenta de la D U D H ? ¿Cuál es la " integral idad" e " interdependen
c ia " de los derechos consagrados en la D U D H cuando las personas que 
padecen múlt iples pobrezas no son l ibres? 
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Dicen Atil io Boron y A n d r e a V lahus ic : 

El arrollador triunfo de Barack Obama y la fenomenal puesta en 
escena hollywoodense de su jura como Presidente de los Estados 
Unidos no sólo sirvió para que la atención de la prensa mundial se 
concentrara obsesivamente sobre su figura -eclipsando por com
pleto el genocidio que Israel perpetrara en Gaza aprovechando los 
últimos días del mandato de George W. Busch y, dicho sea de 
paso, sobre el que Obama mantuvo un cauteloso o cobarde silen
cio- sino también para dar pie a un verdadero aluvión de noticias y 
conjeturas periodísticas que profetizaban el inicio de una nueva 
era. (Boron y Vlahusic, 2009: 86) 

C u a n d o O b a m a estuvo en Ch i le (marzo de 2011), en un momento 
los periodistas que cubrían la visita le preguntaron si su país colaboraría 
en la investigación de la muerte del presidente A l lende, y si pediría per
dón por la participación de su país durante el régimen militar. O b a m a res
pondió que considerarían cualquier sol ic i tud, pero agregó: "debemos 
aprender de nuestra historia, y entender nuestra historia, para no sentir
nos atrapados por la historia, porque tenemos muchos desafíos hoy, 
incluso lo más importante, tenemos desafíos para el futuro que d e b e m o s 
poner atención". 

La crónica descr ibe que después partió a El Salvador, última etapa 
de su gira. Allí se reunió con el presidente Maur ic io F u n e s y ambos fue
ron a la catedral salvadoreña, lugar donde se encuentran los restos del 
A rzob ispo Arnul fo Romero ases inado de un ba lazo. Fue O b a m a quien 
pidió ir a la catedral . El cura Juan V icente C h o p i n replicó con un intere
sante análisis sobre el signif icado de e s a visita, señalando que tendría 
sentido si se trataba de "un reconocimiento al test imonio de v ida que 
llevó Monseñor Romero . C o n ello se estaría legit imando su de fensa de 
los derechos humanos" . 

Agregó que si e l presidente de E E U U pidiera la derogación de la ley 
de amnistía que encubre a muchos ases inos , o si pidiera d iscu lpas por 
los crímenes que comet ieron "so ldados ent renados en la E s c u e l a de las 
Amér icas" , en tonces "su d iscurso sería espe ranzador en aras de c o n s 
truir una democrac ia real y estable". 

O b a m a no dijo nada, la respuesta la había dado en Ch i le . La act i -
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tud del premio Nobel de la P a z fue la que tuvo su país y las democrac ias 
europeas a l iadas durante la S e g u n d a Guer ra Mundia l : cas i no se preo
cuparon por el exterminio de judíos, gi tanos o negros por parte de los 
nazis. De allí que lo que se deba hacer es deshace rse de todo procedi
miento d iscurs ivo de absolución, como lo es la desvinculación del Es tado 
en la regulación de las act iv idades del mercado y, a su vez , él refuerzo de 
sus componen tes de coacción y represión, dos cuest iones que Pierre 
Bourd ieu i lustra marav i l l osamen te a t ravés del s igu iente cuadro 
(ePensamiento y acción, 2002-2003: 128): 

Mercado Estado 

Libertad Imposición 

Abierto Cerrado 

Flexible Rígido 

Futuro, novedad Pasado, superado 

Crecimiento Inmóvilismo, arcaísmo 

Individuo, Grupo, colectivismo 

individualismo 

Diversidad, Uniformidad, 

autenticidad artificiali dad 

Democrático Autocrático, totalitario 

El 13 de set iembre de 2007 la A s a m b l e a de las Nac iones Un idas 
adoptó la "Declaración de los Derechos de los Pueb los Indígenas". Es ta 
Declaración, también no vinculante, es tab lece los derechos individuales 
y colect ivos de los Pueb los Indígenas, así como sus derechos a la iden
tidad, cultura, id ioma, empleo, sa lud, educación y otros derechos. Cuatro 
nac iones que t ienen importantes pob lac iones indígenas votaron en con 
tra de la Declaración: E E U U , Canadá, Austra l ia y Nueva Ze landa . Se abs 
tuvieron, entre otras, Co lomb ia , R u s i a y Ucran ia . 
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P o r lo expuesto, se observa una heteronomía absoluta de tinte 
Occ identa l en el edificio normativo- legal que dio or igen a la plataforma de 
principios de los D D H H . S in embargo , a pesar de su co inc idenc ia mate
rial, ex is ten des igua ldades polít ico-sociales ev identes en las dec larac io
nes f rancesa y amer i cana referidas a los derechos del hombre. " Los co lo
nos amer icanos -d ice Jürgen Habe rmas - quieren legit imar con el recurso 
a los de rechos humanos su independenc ia del imperio británico; los fran
c e s e s , una subversión del Anden Régime" (Habermas, 1963-1998: 92). 
S in embargo , aunque s e a oc ioso decir lo, ninguno de e s o s dos países 
han estado d ispuestos, ni desde la expresión textual ni desde la expe 
riencia práctica, a tolerar que en sus co lon ias o acc iones imper ia les 
hubiera personas prontas a subvert ir sus va lores e intereses. 

La c lave, entonces, es la reconstrucción de las cond ic iones mate
riales de ex is tenc ia y la resignif icación de las d imens iones política y e c o 
nómica que influyen en los dest inos de la soc iedad civil. P o c o importan 
los D D H H sin construcción de autént ico poder popular, de ciudadanía 
sustant iva. No es posib le dejar a la der iva a m b a s d imens iones , deben 
estar bajo el control c iudadano, para ello hay que construir formas de 
asociación nacional , regional y territorial que no estén contro ladas por el 
Part ido o por el Estado-Par t ido. Al respecto, el f i lósofo a lemán Ral f 
Dahrendorf, sintet iza: 

Quizá no tengamos más remedio que vivir por un tiempo con las 
cascaras de la política de ayer, cuales quiera sean sus nombres. 
Así, probablemente, ustedes adoptarán los rótulos de los partidos 
políticos familiares tomados de las democracias más antiguas. 
Pero la vieja política está gastada. (Dahrendorf, 1991: 44) V 

C o m o todo proceso que está en movimiento, para e l a l termundismo es 
muy importante avanzar en la construcción de un zócalo de iniciativas 
comunes en e l que los D D H H tengan un auténtico carácter universal . Por 
lo tanto: 

* El respeto por la d ignidad de la persona humana sólo t iene senti 
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do si se garant izan cond ic iones de v ida decentes para todos (...) 
* La libertad individual sólo t iene sent ido si se apl ica la posibi l idad 

de c a d a uno de participar de las dec is iones colect ivas y de con 
trolar su apl icación; esto ex ige una ampl ia profundización del con 
cepto democrát ico. 

* La protección de los ecos i s temas debe respetar varios principios: 
el de la sostenibi l idad o sustentabi l idad del desarrol lo y el princi
pio de precaución apl icado a toda exper imentación científica y téc
n ica. 

* L a sol idar idad implica la definición de los b ienes comunes , de 
b ienes inal ienables de la humanidad dotados de un estatuto ínter 
nacional que los proteja; también impl ica la repartición libre y públi 
ca del conocimiento (...) 

* L a la ic idad y el respeto por todas las culturas, los modos de v ida, 
las t radic iones -a condición de que no atenten contra la integridad 
y los de rechos de la persona humana- , se cons ideran principios 
fundadores de la soc iedad humana. (Jean-Mar ie Harribey, 2008: 
22-23) 
Todo esto es posible asumiendo el desafío colect ivo de construir 

auténtica soberanía popular y al "ser-en común-con otro/a d i ferente" . En 
este sent ido, Boaventura de S o u s a San tos sugiere dar le. . . 

...poder a las clases y a las coaliciones populares en sus luchas 
hacia la consecución de soluciones emancipadoras más allá de 
la modernidad occidental y del capitalismo global (...) A estas 
alturas, se deben diseñar los derechos fundadores, clandestinos 
(...) que fueron suprimidos por los colonialistas occidentales y la 
modernidad capitalista a fin de construir, sobre sus ruinas, la 
monumental catedral de los derechos humanos fundamentales, 
(de Sousa Santos, 2010: 107-108). 

Pero , ¿cuáles serían, para él, estos "derechos fundadores" (origi-
nar ios-const i tut ivos-clandest inos) que nos permitirían el iminar las "múlt i 
p les pob rezas "? 

* Dar fin al epistemicidio responsab le de la "pobreza de entendí-
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miento": el "Derecho al conoc imiento y al entendimiento". 
* Terminar con las v io lac iones mas ivas de los D D H H : el "Derecho a 

l levar el capi ta l ismo histórico a enjuic iamiento en un tribunal mun 
dial". 

* A c a b a r con las semi l las de la guerra y todo sufrimiento humano: 
el "Derecho a una transformación del derecho de propiedad orien 
tada a la sol idar idad". 

* Garant izar mejor presente, y futuro para las generac iones ven ide
ras: el "Derecho al reconocimiento de Derechos a ent idades inca 
paces de ser titulares de deberes" , concretamente la naturaleza 
y las generac iones futuras para hacer efectivo, y en toda su ampl i 
tud, el Derecho a la protección. 

* Supe ra r lo normado en los Pac tos Internacionales de 1966: el 
"Derecho a la autodeterminación democrát ica; o s e a , el p leno 
Derecho a la participación real y efect iva del control de la c o s a 
pública". 

* Resigni f icar los conceptos de "soberanía popular" y " representa 
ción", entendida esta últ imo como una forma delegat iva del poder 
popular a un Otro semejante al "G ran Hermano" de Orwel l : el 

"Derecho a organizar y participar de la creación de los Derechos" . 
(Todos los entrecomi l lados cor responden a el libro de San tos cita 
do) 

De esto se trata, poner bajo la lupa del análisis polít ico crítico a la 
Modern idad de Occ idente y a la hegemónica global ización capital ista, 
responsab les , aquí y ahora, de la supresión mas iva de los derechos 
constitutivos. 

Conc luye San tos : "Es te proyecto puede sonar más bien utópico. 
Pero , en una ocasión apuntó Sartre, las ideas, antes de mater ia l izarse, 
poseen una extraña seme janza con la utopía. S e a como fuere, lo impor
tante es no reducir el real ismo a lo que existe." (Ibíd.: 116) 
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